
Republrca de Colombra 

ACUERDO 001 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL MANUAL DE CONTRATACION DE LA 

EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA— ACTIVA 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA— 

' - ACTIVA 

.En erercrcro de las facultades legales y estatutanas en especral las que le confiere la 

“ Ley 489 de 1998, la Ordenanza No. 04 de 2020 y el Decreto Ordenanzal No 
. 2020070002568 de 2020 ' ’ - 

— CONSIDERANDO 

Que medlante Decreto Ordenanzel No. 2020070002568 del 05 de novrembre de 

— 2020se creó la Empresa de Parques yv Eventos de Antioquia- ACTIVA como una 

— empresa descentralizada del orden departamental | con autonomra 

“ administrativa y f¡nancrera y capital rndependrente constrturda en eJer0|cro de 

las facultades otorgadas al gobernador del Departamento de Antroqura 

medrante la Ordenanza No 4 del 04 de mayo de 2020 

—2. Que el objeto socraldeACTIVA establece la admrn¡stracronyoperacronloglstrca 

— de eventos y proyectos mstrtucronales publrcos o} prrvados de índole soc¡al 

socroeconomlco de salud cultural academrco empresarlal deportivo, — 

_ recreatrvo o similares; así como la promocron organrzacron realrzacron VA 

'coordlnacron en Antloqura o en cualqurer otro departamento del pals O crudad 

del exterlor fenas exposrcrones convencrones y eventos de caracter local 

- nacional e rnternac¡onal Dentro de su resorte se encuentra la admrnrstracron y 

| explotacron económica de los bienes muebles e |nmuebles que requieran los 

_ eventos y proyectos propios o de terceros, y las acc¡ones relacronadas con el 

desarrollo urbanrstrco Y parsajlstrco de estos ' 

| —3. Igualmente Su obJeto contempla admrnrstrar operar gestlonar promover .. 

‘ ‘ejecutary explotar economrcamente los parques y ecoparques así como los 

demas espacios proplos O de terceros, destinados a j eventos ecológicos, 

recreatrvos deportivos, culturalesosrmrleres así como la promocronturlstlca 

del Departamento de Antioquia o cualqu¡er entldad terrrtorral O destlno turrstlco 

nacronal O rnternacronal 
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— República de Colombia 

4. Que de conformidad con el artículo 10 numeral 7 del Decreto 2020070002568 — 
del 05 de noviembre de 2020, le corresponde a la Junta Directiva "Aprobar el | 

manual de contratacion de la Empresa y sus modrfrcaolones T 

5. Queelartículo 14 de la Ley 1150 de52007,modifioado por el artículo 93 de la Ley 

1474 de 2011, sobre el régimen contractual de las Empresas Industriales y 

Comerciales del Estado, señala que las mismas: "(...) estarán sometidas al - 
— Estatuto General de Contratación de la Admin¡slrao¡ón Pública, con excepción — 

- de aquellas que desarrollen ao'tlv¿¡dades comerciales en competencia con el 

sector privado y/o público, nacional o internacional o en.mercados regulados, - 
caso en el cual se regirán por las disposio¡ones legales y reglamentarias— 

aplroables a sus actividades eoonomroas y oomerolales sin perjuicio de lo 

previsto en el artroulo 13 de la presente ley. Se exoeptuan los contratos de 

ciencia y teonologra que se regrran por la Ley 29 de 1990 y las dlSDOSICIOfleS | 

“ normativas existentes." 

6. -Que med¡ante el Acuerdo No. 003 del 05 de d|C|embre de 2020 de la Junta 

Directiva, se ad0pto el manual de oontrataoron para la Empresa de Parques y 

— Eventos de Antloqura ACTIVA. ' ' - 

7. Que medrante Acuerdo No. 001 de 13 de julio de 2023 se modrfrco el Aouerdo 

No. 003 por el oual se ad0pto el Manual de Contrataoron preortado 

8. Que por razones de técnica y raoionalidadnormativa es necesario realizar 

‘ modrfrcao¡ones al presente Manual. Esto permitirá fortalecer la seguridad 

“ jurídica de ACTIVA al contar con un marco normativo actualizado y completo 

que minimice nesgos y brinde transparenora. Además, optimizará los procesos 

de contratación, mejorando la gestión administrativa, impulsando así la 

competitividad de la empresa en el mercado. o 

9. Que, en sesión extraordinaria de la Junta Directiva de la Empresa de Parques y' 

— EventOS de Ant¡oquia —ACTIVA- llevada a cabo el día 28 de octubre de 2025 se 

aprobo por unanimidad modificar el manual de contratación de la entidad, en 

' -los termrnos desorrtos en la respeotrva actadejunta. — 

- En mérito de lo expuesto la Junta Directiva, 
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ACUERDA: 

' ARTICULO 1. Modlflcar el artlculo 21 del Acuerdo No 001 de 13 de julIO de 2023 el ‘ 

-cual quedará asi: _ | _ 

_ Artlculo 21°, Modalldades de Contratac¡on La selección: de oontratlstas se hara a 

través de las srgu¡entes modalidades de oontrataolon Ordenes de compra, 

Contratación directa, lista corta e invitación abierta. _ ' 

Parágrafo 1. Cuando sea procedente ACTIVA en el Marco de las anterlores. 

| modalldades de selección podra acudir a oualqu¡er otro medio que permrta meJorar la.r 

CompetltIVIdad y resultados de su operao|on o 
. . 

Paragrafo 2. Para todos los efeotos las cuantlas apllcables para cada modal.ldad 

' seran las srgurentes ‘ ' ' 

| QRDE NES ,Hasta 2003MLMV ,Hast_a 5003M|_MV — - 

- Superior a 500 SMLMV y 
— hasta 3000 SMLMV 

Superior a 3. 000 
_ SMLMV ' 

— DECOMPRA | — 

| . 1 2.000 SMLMV 

— INVITACIÓN Superior a 2. 000 
‘ _ABIERTA - SMLMV 

ARTICULO 2. Modlflcar el artlculo 23 delAcuerdo No 001 de 13 dejullo de 2023 el¡ 

cualquedara asr " 

- Artículo 23°. Orden de Compra, cuantía y prOcedimiento.x La Modalidad de Ordende — 

Compra se aptroara para toda la oontrataolon que no supere los 200 SMLMV para “ 

— bienes y/o servicios que se requreran para el desarrollo de aot¡v¡dades prop¡as de 

ACTIVA. Cuando se trate de la actlv¡dad comercial de ACTIVA esta no podrá superar 

— los 500 SMLMV La  orden de compra se — tramitará así': 

— 1. El a'rea competente de la entidad elaborará una 'just¡fíoaoion de la necesidad o 

reolblra una orden de pedldo del cliente ouando no se trate de procesos derlvados del _ 

funolonamrento donde se expresa el blen O Servicio a oontratar | 
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Flepubl¡ca de Colombra 

2 El área competente de la entidad analizará las condiciones del meroado a sol¡crtara 

al proveedor |doneo en term¡nos de oal¡dad precio y oportunrdad para la prestacron 

del servicio para ACTIVA y/o sus clientes, que remita a la Dirección Admrnlstratrva y 

Flnanorera la oferta y/0 propuesta, adicional a todos los documentos legales que le 

sean solicitados para la elaboración de la orden de compra y solrc¡tara el certificado ; 

de drsponlbllldad presupuestal. ' ' 

3. La Dirección Jurídica lleva al oomlte asesor de oontratac¡on todos los documentos 

'para la recomendación de la contratación. Una vez recomendado, el área encargada 

deberá solicitar la expedición del registro presupuestal a la Dirección Administrativa y 
Financiera de la entidad. ' ' ‘ 
4. El área oompetente prooede a la elaborao¡on de la orden de compra que deberá 

contener: el nombre e identificacion del contratante y contratista, el objeto, elvalor el 

plazo, las apropiaciones presupuestales, y las garantias cuando aplique. 

Paragrafo. Cuando se trate de compras de bienes o servicios cuya cuantía sea hasta 

de tres (3) SMMLV, el ordenador del gasto podrá oon_tratar solo con la expedición del 

respectivo respaldo presupuestal y documento por esorito que sustente la neoesidad | 

'Esta compra no debera ser llevada al comité asesor de contratación, no. obstante se 

— velará por la conveniencia y oportunidad de la compra del bien o servicio. 

ARTÍCULO 3 Modrflcar el artlculo 25, del Acuerdo No. 001 de 13 de julIO de 2023 el 

cualquedara así: — 

Articulo 25°. Lista corta, cuantía y procedlmrento La Empresa podrá seleccionar a 

- Sus contratistas medrante el procedimiento de mvrtacron con lista corta, cuando el 

presupuesto oficial de la contratación sea superior a 200 SMMLV e inferior a 2000 

SMMLV, cuando se trate de actrvrdades de funo¡onamrento ' 

No obstante, cuando venda sus servicios, a personas públicas o privadas, naturales o 

jurídicas, en desarrollo de su actividad comercial, siendo beneficiario o receptor de 

pagos y cuando en razón de estos deba adelantar procesos de selección y contratos — 

— para dar cumpl|m|ent0 0 eJecutar contratos de operación logrstrca mandatos o 

 administración delegada de recursos, y las demás actividades que no sean de 

funcionamiento, podra -a_delantar este prooed¡m¡ento cuando la cuantía supere los 500 

SMLMV y no exceda los 3000 SMLMV. La lista corta se tramitará así: 

1. Del registro de proveedores de la empresa, se podrá establecer una lista corta de 

- mMÍnimo tres (3) proveedores, a los cuales se les enviará la invitación a contratar vía 
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Flepublrca de Colombia 

_ correo electronrco Larnvrtacron dela quetrata este artlculo tendra elmrsmo contenldo 

de la rnVItacron abrerta ‘ 

2 Una vez remrtrda la |nvrtac|on los proponentes d|spondran de un plazo de maxrmo . 

' — de tres (3) dras habiles para presentar propuesta por los medros |nd|cados en la 

— invitación. — " — ' 

; '3 Se deJara constancra en acta de La recepcron de las propuestas con la fecha y hora 

exactade entrega. — ' .. . — _ 
4. El comité estructuradory evaluador de la contratacron se encargara de adelantar la | 

revisión tecnrca presupuestalyjundrca de los documentos presentados en el proceso 

75 El Comrte estructurador y evaluador de la contratacron procedera a evaluar las — 

propuestas dentro del plazo que se haya drspuesto en el cronograma del proceso 

6 El mforme de evaluacron será remrtrdo a los proponentes para que presenten las 

observacrones que consrderen procedentes en el término establecrdo en el 

cronograma del proceso que no podra ser rnfenor a dos (2) días habrles ' 

-' 7 El comrte estructurador y evaluador de la contratacron dara respuesta a las 

-_observacrones presentadas dentro del plazo establecrdo en el cronograma del 

' proceso medrante escrrto remltrdo a los proponentes vía correo electronrco ' 

8. En el evento que el informe de evaluacron se modifique como consecuencra de las ' 

observacrones presentadas al mismo, este sera enviado a los proponentes vía correo | 

- electrónico para su conocrmrento y sera seleccronado quien se encuentre en el primer 

orden de elegrbrlrdad En caso de no presentarse observacrones que modrfrquen el 

orden de elegrbrlrdad determrnado en el |nforme de evaluación, se tendra este como 

“ definitivo Y no sera necesarra la expedrcron de un informe frnal Sera seleccronado 

_ _ quien en esa etapa haya ocupado el prlmer orden de elegrbrlrdad 

_ Paragrafo. La rnvrtacron por lista corta debera contener como mrnrmo La descrrpcron 

del objeto a contratar plazo condrcrones tecnlcas exigidas, factores de seleccron las 

garantras cuando estas sean exrgrdas condiciones de tiempo y modo para la ' 

presentacron de la propuesta y los demas aspectos relevantes para la eJecucron del 

7 Í.objeto — ' ' 
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Repubhca de Colomb:a — 

ARTICULO 4. Modlflcar el artlculo 26 del Acuerdo No. 001 de 13 de leIO de 2023 el 

'cualquedara así: — 

Artíc'ulo 26°. Invitación abierta, cuantla y procedlmlento La modalldad de 

mv¡tac¡on ablerta se apllcara en los s¡gu¡entes casos: 

1. Para toda la contratacion con cuantla supenor a 2 000 SMMLV cuando se trate de 

act¡v¡dades de funcionamiento. 

2. Para toda la contratación con cuantía superior a 3.000 SMMLV cuando se trate de la 

actividad comercial de la.empresa o cualquier otra actividad que no sea de 

funcionamiento. - ' ' 

3. Para la selección de los proveedores aliados por medio de la suscripción de . 

contratos marco con el fin de ofrecer soluciones oportunas y eficientes a las“ ' 

necesidades de operac¡on log¡st¡oa de los clientes y las propias de Activa, sin |mportar 

Su cuantla — 

— 4. Cuando se trate de procesos de contratación que contemplen la participación de 

- capital privado para la administración, construcción, operación y/o mantenimiento de 

. inftaestrdotura destinada a parques o ecoparques, o cuando se requiera la suscripción 

de alianzas o asociaciones de carácter comercial o empresanal de caracter estratégico 

para proyectos, cuya complejidad exigen no solo de una lista de personas naturales o 

juridicas altamente especializadas, sino también la refinación V, maduración de 

estudios, diseños y demás trámites legales y administrativos que sean necesarios para 

garantizar una correcta planeación en la ejecución del futuro contrato. En este caso, 

ACTIVA podrá implementar el procedimiento especial de invitación abierta con 

esquema de precal¡f¡cec¡on acorde a las reglas estableoldas en el presente 

documento La mv¡tec¡on ab¡erta se tramltara asn 

1 El area competente de la entidad elaborara los estudlos prev¡os la matnz de riesgos 

y el análisis del sector del bien o servicio que Se pretenda contratar. 

2. El director Jundlco llevará al comlte asesor de contratación todos los documentos | 

— para la recomendac¡on del proceso: | 

3. El área competente elaborará el documento de condiciones de la invitación y 

publicará estos y los demás documentos anexos en sitio web de la entidad donde se 
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República de Colombia 

desarrollaran las dlferentes etapas del proceso asi como en el portal de contratacron ‘ 

SECOP || solo con la flnalldad de dar cumplrmlento al principio de publrc¡dad ' 

4 A partir de la publrcacron de las condrcrones de la mvrtacron los proponentes 

‘ contaran con un plazo mrnrmo c¡nco (5) días hab¡les para presentar la oferta 

5. Los interesados contarán con un término no mayor a dos (2) días hablles contado 

desde la publlcac¡on de las condlcrones de la invitación para presentar observacrones 

Vencido este plazo, ACTIVA cuenta con un término máximo de dos (2) días hábiles — 

para responder las observacrones y publicar el documento conlas adendas necesarias — 
en caso de que corresponda plazo que podrá ser prorrogado hasta por tres (3) días 

hábiles más, conforme se indique en el cronograma En caso de requenrse alguna 

- modrfrcac¡on al proceso se hara a traves del mecanismo de adenda. — 

—6. Vencido el plazo para presentar ofertas, ACTIVA cuenta mínimo con tres (3) días 

hábiles para verificar los documentos y evaluar las propuestas. Este plazo podrá ser 
ampliado con el fin de garantizar la selección obJetlva del contratlsta Vencrdo este 

' plazo el comlte evaluador defrnrdo en el artículo 20 del presente manual revisará y 

“evaluará las propuestas y publlcara el informe prel¡mlnar de evaluacron el cual estara 

a dlsposrcron de los proponentes para que realicen las observacronesy subsanacrones 

—a que haya l ugar por el plazo de dos (2) días hábiles. 

_ 7 Vencrdo el plazo para presentar observacrones y/o subsanacrones el comite 

- evaluador, en un plazo no mayor a tres (3) días hablles procede arevisar las mismas y 

a publicar el informe deflnrtrvo de evaluación en el que responde a las observacrones VA 

- recomienda al gerente general la celebracron del contrato o) contratos o la declaratoria 

' de des¡erta del proceso. — ' ' ' 

8. Surtido el proceso contractual, el área competente procede a la solicitud de registro 
presupuestal si es del caso, y a la elaboración del contrato que deberá ceñirse a la 

' mrnuta publlcada en el documento que cont¡ene las condrcrones de la mvrtac¡on 

9. El contratlsta contara con un máximo de tres (3) días calendario contados a part¡r._ 

, del reC|bo del contrato para la const¡tucron de las garantlas y remisión a ACTIVA para 

la correspondrente aprobación por parte del área Jurrdlca de la entidad. En todo caso 

el inicio de la v¡genc¡a del contrato estará supeditado a la aprobac¡on de las garantras 

por parte del área jurídica de la entldad y a la suscripción del acta de mrcro la cual 

estara flrmada por el contratista y el superv¡sor del contrato desrgnado por ACTIVA 
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Republica de Colombia 

— Paragrafo 1. Losprpveedores que participen en el proceso de selección adelantado de 

- conformidad con el la causal número 3 del presente artículo, adquieren la condición 

de proveedores aliados, lo que constará mediante la suscripción de contratos marco, 

esto es, contratos de cuantiaindeterminada pero determinable al finalizar la ejecución 

del mismo y los certificados de disponibilidad y registro presupuestal serán expedidos 

con cargo a la respectiva orden de serVicios o pedido derivada del contrato, la cual se 

suscrrblra previa prestación del servicio. A través de este contrato se podran ejecutar 

recursos de los diferentes clientes de ACTIVA o} recursos prop|os siempre, 

garantrzando [ existencia de un certificado de disponibilidad y regrstro presupuestal 

que respalden la existencia de recursos suficientes para el servicio a prestar. Las 

órdenes de pedido relacionadas con los contratos marco, no constituyen una relación — 

contractual independiente, sino la ejecución del respectivo contrato marco. La 

suscripción del contrato no otorga el derecho a tener una determinada asignación 

presupuestal la ejecumon del contratista dependera de la necesidad especrfrca por 

parte de ACTIVA y frente a esta, la mejor oferta en términos de calidad, oportunldad y 

precio. ' ' 

Paragrafo 2. En caso de presentarse empate en primer orden de elegibilidad se 

seguirán las reglas dispuestas en el documento que contiene las condiciones de la 

invitación y en caso de ho definirse allí, se procederá con sorteo celebrado en | 

audiencia. . ' ' — 

Parágrafo 3: La invitación Abierta con esquema de precalificación se tramitará así: 

1. Fase de precalificación. 

a. Publicación del documento de invitación a precalificar: Se publicará la invitación 

a precalificar conforme a las disposiciones del presente manual. Este documento 

_ debera contener, al menos, la descr¡pcióndet proyecto, el cronograma de la fase de 

precalificación, los requisitos habilitantes y la forma en que los interesados deberán 

— acreditarlos mediante la presentación de una manifestación de interés, todo ello 

conforme a las condiciones del proceso de selección. 

b. Recepción de observaciones al documento' de invitación: Se recibirán 

observacrones formuladas por los mteresados para lo cual ACTIVA otorgara un 

término no inferior a cinco (5) dias hábiles contados a partir de la pubtrcacron del 

referido documento. | ' 

| X wActivaCo @% www.activa.com.co 

í?íº Centro Administrativo Departamentai José María Córdova (La Alpujarra) 
- ' Calle 428 # N* 52 - 106. Piso 6 - Oficina 610 



—E, Respuesta a las observaciones: Las observaciones que se presenten seran 

' atendldas porla DrreccronJurrdlca en elmarco de sus respectrvas competencras 

d. Publicación de adendas: las cuales podrán emitirse hasta un (1 (1) día antes de la 

fecha limite establecrda en el cronograma para la recepción de las manrfestacrones de ‘ 

mteres _ ' o | 

—e,. Presentaclon de manlfestacmnes de mteres Los mteresados deberan presentar 

- sus manrfestacrones de mteres conforme a los reqursrtos Y condrcrones establecidos 

en el documento de invitación a precalificar. El término mínimo para su presentacron 

será de qurnce (15) dras habrles contados a partlr de la publrcacron del referido ' 

documento ' ' ' ‘ ' ' 

f. Evaluaclon preliminar y subsanaclon. El comité revisor y evaluador encargado de 

analrzar las manifestaciones de mteres recrbrdas conforme a los crrterros definidos en 

el documento de precalrflcacron y en el presente manual, elaborara un informe 

prelrmlnar de habilitación y, de ser procedente solicitará a los rnteresados la' 

subsanacron de requisitos. ' ' ' ' 

— g. Publlcaclon del mforme prellmlnar. El comité revisor y evaluador verificará el 
— cumplimiento de los requisitos exigidos en el documento de invitación a precalrflcar — 
para la conformacron de la lista de precalificados. El informe prelrmrnar de evaluación 
" sera publlcado dentro del plazo previsto en el cronograma del proceso ' 

h Observaclones y subsanac¡ones. Los interesados que hayan presentado 

manrfestacrones de interés podran formular observaciones al rnforme prellmlnar y/0 

-subsanar los reqursrtos señalados por el comité evaluador dentro deltermrno previsto 

' en el cronograma del proceso. En nrngun caso se aceptaran acredltaC|ones de hechos 

- ocondiciones sobrevrnrentes posterrores al cierre de la etapa de preca—lrfrcac¡on. ' 

‘ i. Informe definitivo. Una vez revisadas las observaciones y sUbsanaciones el comité 
_ revisor y evaluador debera emitir y publrcar el rnforme definitivo de habrlrtacron de las 

manrfestacrones de interés. — ' 

j Recomendacion sobre conformación de lista. Si del análisis realizado se concluye 

que exrste un numero plural de interesados habilitados, el comrte podra recomendar 

la conformacron de la llsta de precalificados. En caso contrano podrá sugerir no 
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— Rapublrca de Colombra 

conformarla En nrnguna crrcunstancra se conformara una lrsta con un numero no 

— plural de rnteresados habilitados.  Conformación y publrcacron de la lrsta de 
_ precalificados. ' 

k. Facultad de contmuar o no con el proceso. La conformac¡on de la lista de 

_ precallflcados no rmplrca obligación alguna para ACTIVA de continuar con el proceso 

— de seleccron En caso de no conformarse dicha lista, y si el Gerente y la Junta Directiva 

lo consrderan procedente el proceso podra adelantarse mediante |nV|taC|on abierta, 

conosin convocatona pública de precalrfrcacron l 

l. Flexibilidad en los plazos. Los términos establecidos en este articulo constituyen 

los mínimos legales y/o reglamentaríos por lo que ACTIVA podrá fijar plazos más 

- amplios atendiendo a las particularidades y complejrdades que se presentaren dentro 

de este procedimiento y/o del proceso de seleccron | ‘ 

2. Fase de revisión y puesta a punto de la informacién disponible. 

- ACTIVA convocara a los rnteresados que hayan srdo Incluidos en la lista de 

precalrfrcados a partrcrpar en una etapa de revisión de la información disponible —fase - 

de maduración del proyecto la cual podra desarrollarse de manera rndrvrdual 0O 

grupal, segun lo determine la entrdad La partrcrpacron en esta etapa será voluntaria 

- para los precalificados. ' 

El diálogo y la revisión que se realice a la¡nformacion d¡spuesta por la entidad se 

desarrollara conforme a los pr¡ncrpros de la función administrativa, con el propósito de ' 

 recoger aportes que permrtan precisar aspectos del modelo de negocio, la rnformacron 

técnica drsponrble los trámites legales Y admrnrstratlvos que sean del caso, los 

estudios y drsenos los estudios previos, la tipificación, estimación y asignación de 

'nesgos previsibles, y las condiciones especrfrcas del tipo de contrato a celebrar. Esta 

etapa podrá llevarse a cabo mediante mesas de trabajo presencrales o virtuales, previa 

suscnpcron de compromisos de confrdencralrdad por parte de los partrcrpantes _ 

— ACTIVA garantrzara la igualdad de trato entre los part|0|pantes v la proteccron de la — 

información confldencral conforme a lo drspuesto en la Ley 1712 de 2014 el Codrgo 

de Comercio y demás normas aplicables. - 

Finalizado el diálogo empresarial, se elaborará un informe de conclusiones que servirá 

de base para la estructuracron de los términos y condiciones de la etapa de seleccron 

de oferta. Si del dialogo se concluye que el proyecto resulta mvrable en términos - 
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teonloos JUI'IdICOS O f¡nanoreros o que su eJeouoron es lnoonvenrente se deJara 

oonstancra de ello. " ' ' ' 

Adlolonalmente ACTIVA podra establecer en el dooumento de lnvrtaoron a preoallfloar 

si la etapa de revisión y puesta punto de |nformao|on drsponrble es oblrgatorla para '__ 
- todos los precalrfroados si la participación de los precalificados en la misma otorga | 

puntaje adlc¡onal dentro del proceso de selección de ofertas o si por el contrario se _ 
excluira a los preoalrfroados ouando estos no partrorpen en la realrzaoron de las mesas 

de trabaJo _ | ' . 

3. Fase de selección de oferta de los precalificados. 

-Una vez conformada la l|sta de preoalrfroados y oonolurda la etapa de dralogo | 

“empresarlal se |n|C|ara la etapa de seleooron de oferta la oual se regirá por el 

prooedlmlento de mvrtaoron ablerta prevrsto en el presente manual pero con los 

termrnos de trempo estableordos en el respeotrvo pllego de oondrolones del proceso y 
en todo caso observando les srgurentes reglas ' 

Se permitira- la recomposición de los integrantes de las figuras asoo¡at¡vas 
— precalificadas, siempre que se cumplan los mismos requrs¡tos exrgrdos en la etapa de 

. preoalrfroaoron y oonforme a las reglas definidas en los termrnos del prooeso Nose 

permrtrra La oonformaoron de nuevas figuras asooratlvas entre preoalrfroados que ' 

hayan srdo admitidos oomo rndependrentes o como miembros de figuras drstlntas _ 
La Dirección Jurídica elaborara el borrador del dooumento de condiciones y términos 
de la etapa de seleooron de oferta el oual será remitido exolusrvamente a los - 

preoallfroados — ‘ | 

Unroamente los preoalrfroados podran presentar observao¡ones O solrortudes de 

aolaraoron al plrego de oondlolones dentro del plazo prev¡sto en el oronograma 
' oorrespondlente ' | ' 

Solo los preoalrfroados estaran habrl¡tados para presentar ofertas en esta etapa, las 

_ouales deberán ajustarse a los reqursrtos y oondrorones estableordos en el dooumento 

de termrnos de la etapa de seleooron de oferta | 

ARTICULO 5, Modificar el artlculo 41 del Acuerdo No. 001 de 13 de lelO de 2023 el 

cualquedara asi: . 
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Artículo 41°. Mod|f|caC|ones del contrato El contrato se podrá modificar, prorrogar y 

adloronar de mutuo acuerdo s¡empre que no se oambre la naturaleza y esenC|a de su 

objeto Toda modificación debe constar por escrito flrmado por las partes ademas 

deberá estar motivada por la superv¡s¡on v/o mterventona del oontrato v debera ser 

reoomendado por el comité asesor de oontrataolon | 

Paragrafo 1. Los contratos que tengan que ver oon el desarrollo de la aotlv¡dad 

oomeroral de la ent¡dad podrán ser adicionados hasta el 100% de su valor |n|o|al ' 

‘ Paragrafo 2 Los contratos que tengan que ver con el funo¡onamlento de la entrdad 

podran ser ad¡o¡onados nasta el 50% de su valor |n|o|al 

Paragrafo 3. Los contratos marco celebrados como producto de una invitación abierta, 

podrán ser prorrogados en el tiempo las veces que sea necesario conforme a la 

‘necesidad del servicio. _ | 

ARTÍCULO 6. Régimen de transición. Los procesos de selección que se encuentran 
en curso a lafeoha de publicación del presente manual continuarán sujetos a las 

d¡spos¡orones que sirvieron de base al inicio de oada uno de eltos. Las actuaorones 

contractuales de dichos contratos se reglran por el presente manual. 

— PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

SECRETARIO TECNICO 
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